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. Se la p r o M a de León 
Rectificación del Padrón de Habitan

tes de 31 de Diciembre de 1947 

C I R C U L A R 

CONMINACION DE SANCIONES 

A Zos Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamientos 

. • - ; v i 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la Pro

vincia, n.0 277, correspondiente al 
dia 10 de Diciembre ú l t imo , se i n - i 
sertó una Circular suscrita por m i , i 
fin ia que se encarec ía la r emis ión j 
de las siete relaciones y nota sol ic i - ; 
tadas por el Sr. Delegado Provinc ia l 
de Estadíst ica, en Circular inserta 
en el mismo per iódico Oficial , nú- i 
mero 269, de 26 de Noviembre ante
rior, haciendo patente la excepcional 
importancia de éste servicio, cuya i 
finalidad es tener los Censos Electo-1 
rales en condiciones de ser utiliza
dos cuando fuere preciso y depurán-1 
dolos de los grandes defectos de que j 
adolecen, pues es deseo ferviente del i 
Gobierno, que se proceda a su mayor i 
perfe<icionamientop con el fin desque 
constituyan Registros fidelignos de 
toda la poblac ión que tiene derecho 
a la emisión del voto. j 

La casi totalidad de los Ayunta
mientos, por ser su pob lac ión infe-^ 
rmr a 5.000 habitantes, han debido 
remitir la d o c u m e n t a c i ó n a la Dele

gación Provinc ia l de Estadís t ica , lo 
m á s tarde, el 20 del corriente, plazo 
l ímite que no ha sido tenido en cuen
ta por gran n ú m e r o de Ayuntamien
tos, los que han incurr ido en moro
sidad. 

Y como quiera que la perturba
ción del servicio es grave, habiendo 
transcurrido, con exceso, el plazo le
gal, conmino a los Secretarios de los 
Ayuntamientos que figuran en la 
adjunta re lac ián a que entreguen el 
servicio reclamado en la Delegación 
Provinc ia l de Estadís t ica , Plaza de 
San Isidro, 4, entresuelo, antes del 
7 de Febrero, pues de no hacerlo así 
se les i m p o n d r á la multa de 250 pe-
setas^ con la que quedan conmina-
dosca cada uno de los Secretarios 
que persistieren en su injustificada 
morosidad, cuya sanc ión se transfe
r i rá a los respectivos Alcaldes, si por 
culpa o negligencia de estas autori
dades no se hubiera llevado a cabo 
el servicio, a d e m á s de las dietas y 
viát icos que devenguen los Comisio
nados que se despTácen de esta Capi
tal para recoger el servicio a los 
Ayuntamientos. 

León, 30 de Enero de 1948. 
407 E l Gobernador C i v i l , 

Carlos Arias Navarro. 

Relación que se cita 
A l m a n z a 
A r d ó n 
Balboa 
Barr ios de L u n a (Los) 
Barrios de Salas (Los) 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Cierzo 
Boca de Huérgano 

B o ñ a r 
Borrenes 
Campo dé Víllavidel 
Carucedo 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la V a l duerna 
Castropodame 
Castrotierra V 
Cimanes del Tejar 
Corbil los de los Oteros 
C o m i l ó n 
Crémenes 
Cuadros 
Cubil las de Rueda 
Chozas de Abajo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fresnedo 
Galíeguil los de Campos 
Garrafe de Tor io 
Gradefes 
Joara 
Laguna Dalga 
L á n c a r a de L u n a 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Mansi l ía de las Muías 
Matadeón de los Oteros 
Murías de Paredes 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Puebla de L i l l o 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Regueras de Ar r i ba 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
Rodiezmo 
Roperuelos.del P á r a m o 
Sabero 



San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millón de los Caballeros 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Santa Mar ina del Rey 
Santas Martas 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Tora l de los Guzmanes 
Torre del Bierzo 
Truchas 
Turc i a 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o , 
Valdepiélago 
Valderrey 
Valencia de Don Juan 
Valvertje de la Virgen 
Val lec i l lo 
Val le de Finol ledo V 
Vec i l l a (La ) 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegaquemada 
Villadangos del P á r a m o 
Vi l lamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amej i l 
VíHamoI 
V í l l amon tán de la Valduerna 
Vil lánueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villarejo de Orbigo 
Villasabariego 
Vil laselán 
Vil laturíel 

Instituto Nacional de Estadística 
D E L E G A C I O N . P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Segunda hoja de Inscripción del P a 
drón de habitantes de 19W 

C I R C U L A R 

A L O S A L C A L D E S 
E n virtud de Decreto de la Presi

dencia del Gobierno, de 24 de D i 
ciembre de 1945, se dictaron normas 
para la Renovac ión de Padrones 
Municipales y formación del Regis
tro Estadís t ico de residentes mayo
res de edad. 

E l Artículo 2.° del citado Decreto 
d i spon ía que en vez de una hoja— 
como en inscripciones anteriores ve
nía hac iéndose — se entregaran dos 
por cada domici l io y familia 5T el 
Ar t ículo 10 establecía que los A y u n 
tamientos deb ían sufragar los gastos 
de material, tirada, reparto, recogida 
p r e v i s i ó n de ambas hojas, sin per
ju ic io de que se les reintegrare el 
aumento de gastos que les ocasiona

ra la impres ión de la hoja dupl i 
cada. 

Dispuesto el pago por la Dirección 
General del Instituto Nacional de 
Estadís t ica , de la mencionada hoja, 
se h a hecho entrega a los señores 
representantes de los Ayuntamientos 
en esta Capital , de las cantidades 
asignada^, en tal concepto, a cada 
t é rmino municipal , pero aun falta 
por distribuir, las que se consignan 
en la re lación que se a c o m p a ñ a , por 
desconocerse los nombres de sus re
presentantes en León, o no tenerlos. 

Por ello, espero de los Alcaldes 
de los mencionados Ayuntamientos, 
que a con t inuac ión se relacionan, 
que indiquen el nombre y domici l io 
de sus Representantes en esta.Capi
tal, o autoricen a cualquier persona 
pa rá recoger la cantidad asignada, 
en la Oficina de m i cargo. ' 

E n el caso de que el día nueve de 
Febrero p róx imo no hubieran sido 
recogidas las cantidades especifica
das, se les remit i rá por Giro Postal a 
los respectivos Alcaldes deduciendo 
el importe de la l ibranza y derechos 
de girO. 

Respecto a los Ayuntamientos que 
no figuran en la re lación, las canti
dades que tienen que percibir, han 
sido entregadas con anterioridad a 
la fecha de esta Circular , a sus res
pectivos Representantes. 

León, 29 de Enero de 1 9 4 8 . - E l 
Delegado de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 

AYUNTAMIENTO Pta 

A r m u n i a . . . . . 110,47 
Burón . . . . . . 51,86 
Cabrillanes . . . . 62,86 
Campo de Villavídel . . 24,44 
Cuadros .. .. . . . 78,12 
Erc ina (La) . . " : 74,14 
Fresno de la Vega. . . 39,73 
Garrafe de Tor io . . . . " 79,80 
Gurendos de los Oteros . 24,10 
Magaz de Cepeda . . . 60.55 
O m a ñ a s ( L a s ) . . . 43,13 
Onzoni l la . . . . . 52,53 
Pozuelo del P á r a m o . .. 46,97 
Quintana del Castillo .. , 92,14 
Riaño , . . '. , . 56,85 
Rioseco de Tapia , . . 44,42 
San Andrés del Rabanedo. 153,28 
San Cristóbal de la Polan- , 

tera . . . . . . 84,07 
Santa María de O r d á s . . 41.74 
Santovenía de Valdoncina. 44,94 
Sariegos . . . . . 47,09 
Sobrado . . . . , 45,06 
Valdefresno . . , . 88,83 
Valderas . . . . . 115,48 
Valverde de la Virgen. .. 116,86 
Valverde-Enrique. . . 21,59 
Valle de Finol ledo. . . / 58,26 
Vega de Infanzones . . 47,64 
Vegas del Condado . . 123,57 
Vi l lánueva las Manzanas. 48,28 
Vil laqui lambre . . . 96,59 
Villasabariego. . . . 70,16 
Vil laturíel . . . . . 86,91 

éaci 

A N U N C I O 
Desde el día 29 del actual hasta el 

13 del p róx imo Febrero, queda abier
to el pago en la Depos i ta r ía -Pagadu
ría de esta Delegación de la n ó m i n a 
de las cantidades que corresponde 
percibir a los Ayuntamientos de esta 
provincia que figuran en la misma 
por el 10 por 100 de par t i c ipac ión en 
las cuotas de Rústica y* Pecuaria, 
tfue les concede la Ley de 26 de Sep
tiembre de 1941 por haber llevado a 
cabo la rectificación de sus A m i l l a -
ramientos correspondiente al ejerci
cio, de 1946. 

Se advierte a los Ayuntamientos 
perceptores que dicha n ó m i n a debe
rá ser formalizada dentro del plazo 
seña lado para evitar, en otro caso, el 
reintegro de las cantidades no perci
bidas al Tesoro. & 

León a 28 de Enero de 1948,^El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. /' • 403 

Tesorería de Hacienda de la 
proflncia de león 

A N U N C I O 
E n uso de las atribuciones que me con

fiere el art ículo 65 del vigente Estatuto, 
de Recaudac ión , declaro abierta la co
branza de las contribuciones x u y a exac
ción corresponde realizar en el primer 
trimestre del actual eiercicio, tanto en 
l a capital como en los pueblos de la pro
vincia , en período voluntario, desde el día 
1.° del próximo pies de Febrero has
ta el 10 de Marzo siguiente, con arre
glo al i t inerario que se inserta a con
t inuación, llamando la a tenc ión de las 
Autoridades^ contribuyentes y personal 
recaudador, a fin de que cumplan y ha
gan cumplir las instrucciones siguientes: 

Todas las* oficinas recaudatorias esta
blecidas en las cabeceras de Zona, que 
en esta provincia son: las de la capital y 
Leon-pueblos (edificio de la E x e l e n í s i m a 
Dipu tac ión Prov inc ia l ) y las distintas-
cabezas de p a r t i d o , p e r m a n e c e r á n 
abiertas al público cuatro horas diarias 
durante todo el mes de Febrero y ocho 
horas diarias, cuatro por l a m a ñ a n a y 
cuatro por l a tarde, durante los diez 
primeros días del mes de Marzo , en 
cuyo ú l t imo pe r íodo pueden recoger los 
recibos del titado trimestre sin recargo 
alguno los con t r ibuyen tés de l a capita
lidad de l a Zona, y los del resto de el la 
que aun no lo hubieren verificado (ar
t ículo 65 y 66 del Estatuto). 

Los recibos que no hayan sido satisfe
chos en e l per íodo de recaudación vo-
lutaria, ya citado, incurren en el ¿recar-
go de apremio del veinte por ciento, que 
se r educ i r á al diez, si se hace efectivo su 
impor té en los diez ú l t imos días del 
mes de Marzo , a cuyo efecto han 
de permanecer abiertas durante dicho 
plazo las oficinas de recaudac ión seis 
horas diarias, (ar t ículo 67 v 83 del Esta
tuto). 



E n n i n g ú n caso se omit i rá por el A g e n 
te Recaudador la formalidad de estampar 
la fecha y firma en cada recibo, debiendo 
en caso con t r a r ió exigir e l contribuyen
te el cumplimienco de dicho requisito; 
en 'caso de, que haya lugar a liquidar 
recargo por apremio, se ex ig i rá inexcu
sablemente por el contribuyente la cu
brición del encasillado que a tal efecto 
figura a l dorso de los recibos, con fecha 
y firma del Recaudador. 

Por el Recaudador de la capital se in^ 
ten ta rá la cobranza de los recibos en e l 
lugar en que radique la base contributi
va, dando la debida publicidad respecto 
a los días en que se recauda en cada calle 
o barrio, a fin de que llegue a conoci
miento de los contribuyentes el momento 
y lugar en que pueden hacer efectivos 
sus recibos, ya en su domicil ío o en la 
oficina recaudadora. 

E n los locales donde se realice l a co-
íbranza, se fiiará en jsitio v is ib le por los 
recaudadores, un cartel, donde se re
cuerde a los contribuyentes e l derecho 

• que tienen a que,.se les entregue, la re
clamen o no, la papeleta impresa a que 
hace referencia el apartado 2 . ° del A r 
tículo 32 del Es tá tu to , cuando - por cual
quier circunstancia la Recaudac ión no_tu-
viera en su poder el recibo, o los recibos 
solicitados. 
•Los señores Alca ldes de los A y u n t a 

mientos, a parte de cooperar a la acción 
recaudatoria con la di l igencia consi
guiente, exigida por el Estatuto de Re
caudación, cu ida rán de exigir , bajo su 
Tesponsabiiidad, a requerimiento de los 
Agentes recaudadores, certificación acre-
•ditativa de los días y horas en que per
manecieron abiertas las oficinas recauda
doras, para que dichos Agentes cumplan 
el inexcusable deber ce adjuntarlas a las 
relaciones de deudores, que,, con arreglo 
a l ar t ículo 71 del Estatuto, hatí de ren
dir. .• 

León , 2 a de Enero de 1 9 4 8 . - E l Te
sorero de Hacienda, M . A l v a r e z . - V i s t o 
bueno: E l Delegado de Hacienda, José 
de Juan y L a g o . , 373 

I T I N E R A R I O 
«de cobranza (primer trimestre de 1948) 

Zona de Astorga 
Astorga , durante todo el periodo. 
Benavrdes, 8 y 9 de Febre ro 
Brazuelo, 24 y 25 id , 
Carr izo de la Ribera , 5|y 6 i d . 
Castr i l lo de los Polvazarés , . 18 id . 
Hospital de Orbigo, 11 de id . 
L u c i l l o , 14 y 15 de id. # • 

v L u y e g o , 20 y 21 id . 
L l amas de la Ribera , 3 y 4 i d . 
Magaz de Cepeda, 3 y 4 i d . 

: Quintana del Cas t i l lo , 4 v 5 i d . 
Rabana l del Camino, 4 y 5 id . 
Santa Golomba Somoza, 17 y 18 id . 
San Justo de la V e g a , 16 y 17 id. 
Santa M a r i n a del Rey , 11 y 12'id. 
Santiago M i l l a s , 22 y 23 de i d . 
Turc ia , 7 y 8 de id . 
Truchas, 14 a l 15 id . 
Valderrey, 20 y 21 id . 
Vi l laga tón , 8 y 9 id . V 
V i l l a m e j i l , l O y 11 id . 
Vi l laobispo de Otero, 19 de i d . 
V a l de San Lorenzo, 14 y 15 id . 
Vi l la re jo . 3 y 4 id. 
V i l l a r e s de Orbigo, 6 y 7 de i d . 

Zona de L a Bañeza 
A l i j a Melones, 23 y 25 de Febrero 
L a An t igua , 15 y 16 i d . 
L a Bañeza , durante todo el per íodo . 

Bercianos del P á r a m o , 4 de id . 
Busti l lo del P á r a m o , 1 y 2 id; 
Cast r i l lo de l a Valduerna , 21 i d . 
Cas t roca lbón, 27 v 28 id . 
Castrocontrigo, 27 y 2'8id. ^ 

• Cebrones del R ío , 16 y 17 i d . ' 
Destriana, 22,y 23id . 
L a g u n a D a l g a , 1 y 2 de id . 
L a g u n a de Negr i l los , 18 y 19 id . 
Palacios de l a Valduerna , 20 de id . 
Robladura de Pelayo Ga rc í a , 4 y 5 id. 
Pozuelo del P á r a m o , 5 y 6 id . 
Quintana del Marco , 7 y 8 id. 
Quintanay Congosto, 2 y 4 id . 
Regueras de A r r i b a , 9 y 11 de id . 
Riego de la Vegá' , 10 y 11 id . 
Roperuelos del P á r a m o . 11 y 12 de id . 
San A d r i á n del V a l l e , 13 y 14 de id . 
S. Cr i s tóbá l de la Polantera, 12 v 13 i d . 
San Estehan de Nogales, 26 id. 
San Pedro Bercianos, 5 de id. 
Santa E l é n a de Jamuz, 27 y 28 id , 
Santa M a r í a de la Isla, 9 i d . 
Santa M a r í a del P á r a m o , 6 y 7 id. 
Soto de la V e g a , 14 y 15 id . 
U r d í a l e s del P á r a m o , 4 de i d . 
Valdefuentes del P á r a m o , 20 y 21 id . 
V i l l amon tán la Valduerna, 25 y 26 i d . 
V i l l a z a l a , 8 de id . 
Zotes del P á r a m o , 22 y 23 id . 

Zona de León 2.a (pueblos) 
A r m u n i a , 26 y 27 de Febrefo 
Carrocera, 8 y 9 id . 
Cimanes de la V e g a , 5 y 6 id . 
Cuadros, 23 y 22 i d . 
Chozas de Abajo, 13 y -M id . 
Garrafe, 22 y 23 id . 
Gradefes, 13, 14, 15, 16 y 17 id , 
Mans i l l a Mayor , 16 de id . 
Mans i l l a de las M u í a s , 22-y 23 id, 
Onzoni l la , 15 y 16 id; _ ' 
Satitovenia, 13 y 14 de id . 

" Rioseco de Tapia , 7 y 8 id . 
San A n d r é s del Rabanedo, 21 y 22 id. 
Sariegos, 6 y 7 id . 

- Valdefresno, 20, 21 y 22 id . 
Val 'verde de la V i r g e n , 1 y 2 i d . 
V e g a de Infanzones, 9 y 11 id . 
Vegas del Condado, 5, 6 7, y 8 id . > 
Vi l l adangos , 18 y 19 id . 
Vi l l aqu i lambre , 19 y 20 id . 
Vi l lasabar iego, 21 y 22 i d . 
V i l l a t u r i e l , 22 y 23 id . 

Zona dé Marías de Paredes 
Vegar ienza , 2 de Febrero . 
Campo de l a L o m b a , 1 de id . \ 
R i e l l o , 5 y 6 id . 
L a s O m a ñ a s , 7 id. • 
Santa Mar í a de Ordás , 8 id , 
Valdesamario, 9 id . 
L o s Barrios de L u n a , 11 de i d . 
Soto y A m í o , 11 id . 
Cabr i l l añes , 16 de id . 
San Emi l i ano , 18 id . 
L á n c a r a de L u n a , 19 de id . 
Palacios del S i l , 20 i d . 
Y i l l ab l ino , 21, 22, y 23 id . 
Murias de Paredes, durante todo e l 

per íodo. * 
Zona de Pon ferrada 

Torre del Bierzo , 6 y 7 de Febre ro . 
Bembibre, 27 y 28 id. 
Benuza, 18 y 19 id . 
Borrenes, 22 id . 
C a b a ñ a s Raras, 12 i d . 
Carucedo. 21 id . *-
Castr i l lo de Cabrera (a cobrar en N o -

garejas), 21 y 22 id . 
Castropodame, 8 y 9 id. -
Congosto, 2 id . 
Cubi l los del S i l . 12 y 13 id . _ 
Encinedo ( a cobrar en Quintanil la) . 

25 y 26 id . 

Folgoso de l a R ibe ra , 27 y 28 i d . 
Fresnedo, 11 id. 
I g ü e ñ a , 11 de id . , 
L o s Barrios de Salas, 13 y .14 id . 
Molinaseca, 8 y 9 i d . 
Noceda, 6 id. 
P á r a m o del S i l , 20 y 21 id. 
Ponferrada, durante todo el per íodo. 
Pr iaranza , 9 de Febrero . 
Puente Domingo Flórez , 20 i d . 
San Esteban de Valdueza, 4 id . 
Toreno, 22 y 23 id . 

Zona de Riaño 
Prado de la Guzpeña , 2 {le id. 
C r é m e n e s , 3 id . -
Puebla de L i l l o , 4 y 5 id . 
Reyero, 6 id . 
V e g a m i á n , 6 y 7 id . 
Cis t ierna, 10, H , 12 y 13 id . 
Sabero, 14-id. 
S a l a m ó n , 16" i d . 
Pedresa del R e y , 17 i d . 
Boca de H u é r g a n o , 18 id. 
M a r a ñ a , 19 id . ' . 
Acebedo, 19 de i d . * « • 
Burón . 2 p i d . 
Oseja de Sajambre, 21 de id. .;• 
Posada de Va ldeón , 21 id . 
Renedo de V a l d e t u é j a r , 23 id . 
P r io ro , 24 id . -
Valder rueda . 25 y 26 i d . 
R i a ñ o , durante todo el per íodo. V 

Zona de S a h a g ú n 
Bercianos del Camino, 7 de Febrero. 
Calzada del Coto, 8 id. 
Castrotierra, 16 id . 
E l Burgo Raneros, 14 y 15 id , 
Gal legui l los de Campos, 5 y 6 id . 
Gorda l iza del Pino, 13 id . 
Joara, 3 id . 
Toarilla de las Matas, 8 y 9.id. 
S a h a g ú n , durante todo el pe r íodo . 
V i l l a m o l , 22 Febrero . 
V a l l e c i l l o , 9 id . 
Santa Cris t ina Va lmadr iga l , 6 i d . 
V i l l a m o r a t i e l , 7 id . . 
Gra ja l de Campos, 12 y 13 id , 
Escobar de Campos, 22 id . 
L a V e g a de A l m a n z a , 1 id ; . # " 
Canalejas, 2 id. 
Cea , 4 y 5 i d . 
Cebanico, 6 id . 
Cubi l las de Rueda, 7 y 8 i d . 
Saelices del R ío , 12 id . 
Santa M a r í a Monte de Cea, 13 y 14 i d . 
Va ldepo ló . 15 y 16 id. 
Vi l l averde Arcayos , 17 i d . . • 
V i l l a se l án , 17 y 18 id . 
V i l l a m a r t í n de D o n Sancho,. 20 id . 
Vi l l azanzo de Valderaduey, 21 y 22 i d . 

Zona de L a Vecilla 
Valdelugueros, 1 de Febrero . 
Valdeteja, 2 i d . 
C á r m e n e s , 4 de id . 
Vi l lamanín , 5 id . 
L a P o l a de Gordón , 7, 8 y 9 id . 
L a R o b l a , 11 y 12 id . 
Vegacervera , 14 i d . 
Mata l lana , 14 de i d . 
Va ldep ié l ago 16 i d . 
L a V e c i l l a , durante todo el pe r íodo . 
L a E rc ina , 19 de Febrero . 
Boñar , 20 y 21 de id , \ 
Vegaquemada, 22 id . 
Santa Colomba, 23 id . 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza , 7 y 8 de Febrero . 
Balboa, 4 i d . 
Barjas, 1 y 2 i d , ' 
Ber langa, 4 y 5 id . 
Cacabelos, 22, 21 y 23 id . 



Camponaraya, 18 y 19 id . 
Cand ín , 2 y 3 id . 
Carracedelo, 15 v 16 id. 
Goru l lón , 4 y 5 id. 
Fab^ro , 7 y 8 id. 
Oencia, 15, 16 y 17 id . 
Paradaseca, 15 id . 
•Peranzanes, 15 i d . 
Sancedo, 9 id . 
Sobrado, 19 y 20 id. 
Trabadelo, 11 id ; 
V a l l e de Finol ledo, 10 y 11 id . 
V e g a de Espinareda, 14 y 15 id . 

s V e g a de Valcarce , 5 y 6 i d . 
Vil ladecanes, 7/y 8 id. 
Vi l l a f ranca , durante todo el per íodo. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 4 y 24 de Febrero. 
A r d ó n , 7 y 8 i d . 
Cabreros 'del R ío , 18 id . 
Campazas, 23 id . 
Campo de V i l l a v i d e l , 16 i d . 
Gasti lfalé, 22 id . 
Castrofuerte, 21 i d , 
Cimanes de la V e g a , 1 y 21 i d . 
Corbi l los , 19 id . 
Gubil las , 20 id. 
Fresno de l a V e g a , 19 y 20 id . 
Fuentes de Carbajal, 18 id . 
GordoncUlo, 15 y 16 id . 
Gusendos de los Oteros, 15 y 16 id . 
Izagre, 15 id . 
Matadeón , 14 id . 
Matanza, 13 id . 
Pajares de los Oteros, 11 y 12 id . 
San Mil lán de los Caballeros, 12 id . 
Santas Martas, 14, y 15 id . 
T o r a l de los Guzmanes, 5 y 25 i d . 
Valdemora , 11 id, 
Valderas , 6, 7, :8y 9 i d . f ^ 
Valdev imbre , 9 y 10 id . 
Va lenc ia de D o n j u á n , durante todo 

el per íodo. 
Valverde^Enr ique , 5 de Febrer9 . 
V i l l ab raz , 4 id . 
V i l l a c é , M i d . 
V i l l ademor de la V e g a , 6 y 26 id. 
V i l l a fe r , 2 id v 
Vi l laornate , 2 id , 

' Vi l lamandos, 3 y 23 i d . 
V i l l a m a n á n , 27 y 28 id . 
V i l l anueva de las Manzanas, 26 id, 
Vi l laquej ida , 2 y 22 id . 

í r a m m í c i p a l 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos que a continua
ción se relacionan, comprendidos en 
el reemplazo de 1948 y pertenecien
tes a los Ayuntamientos que tam
bién se indican, por medio del pre
sente, se les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial, á los 
aetos de cierre definitivo del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados, que t end rán lugar, res-

Eectivamente, los días 8 y 15 de Fo
rero p róx imo, bajó apercibimiento 

que^de no verificarlo, serán declara
dos prófugos. 

Villazanzo de Valderadaeg 
Agúndez de la Calle, Dionisio, hijo 

de Jesús y Francisca. 
F e r n á n d e z Rodr íguez , . Severino, 

de Clemente y Teodomira. 
Medina Pascual, Horacio, de P r i 

mit ivo y Patrocinio. ' 382 
Matanza 

Fernandez Luengos, Cecilio, hijo 
de Ignacio y Patrocinio. 

Quiñones , Facundo, de descono
cido y Serapia, 387 

Comilón 
Antonio García García, hijo de 

José y Amabi l i a . 
José Yebra González, de Gonzalo 

y Antonia. 
Gabino Sánchez Galán, de Anto

nio y Felisa. 
José Bardasco Fe rnández , de É m i -

lio y Consuelo. 
Antonio Diñeiro González, de José 

y Casilda. 
José Alvares Alvarez , de Jul io y 

Felisa. . 3 9 0 

Cebrones del Río 
Pedro Fernandez Fernandez , hijo 

dé Jesús y Angela. 394 
Valderraéda 

Alvaro Sierra Rodríguez, hijo de 
Alvaro y Matilde. 395 

Ayuntamiento de r 
León 

Formulada y aprobada por la Co
mis ión permanente de este Excelen
t ís imo Ayuntamiento, en sesión de 26 
del actual una propuesta de habi l i 
tac ión de crédito por su importe de 
quinientas seis m i l seiscientas pese
tas, con cargo al superávi t proceden
te de la l iqu idac ión del ejercicio an
terior, en cumplimiento de lo preve
nido por la legislación vigente, se ha
ce públ ico que el expediente oportu
no se halla de manifiesto en la Se
cretar ía municipal , por t é rmino de 
quince días hábi les con el fin de que 
durante dicho plazo, y en las horas 
de oficina, pueda ser examinado y 
formularse contra el mismo las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

León, 28 de Enero de 1948.—El 
Alcalde , José Eguiagaray. 375 

Junta vecinal de Soto de la Vega 
Habiendo solicitado el vecino de 

esta localidad, F ro i l án Zapatero Se 
vi l la , un solar sobrante de vía pú
blica, contiguo a la Zaya, para edifi
car vivienda, se hace ¡públ ico por 
medio del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para 'que aquellos vecinos qüe no 
estuvieren conformes con la pet ición 
del solicitante, formulén por escrito 
en t é rmino de quince días, la recla
m a c i ó n que estimen oportuna. Pa
sado dicho plazo, procederá la Junta 
como en derecho corresponda. 

Soto de la Vega, a 22 de Enero 
de 1948. — E l Presidente, R a m ó n 
Botas. 

M e I i M é ile jmttcjj 
Juzgado Comarcal de Bembibre 

del Bierzo 
Don José López L a m i l l a , accidental

mente Juez Comarcal de esta v i l l a 
de Bembibre del Bierzo y su de
marcac ión (León). 
Hago saber: Que en los t rámites , 

de ejecución de sentencia firme dic
tada el dos de Agosto ú l t imo, en el 
ju ic io c iv i l de cognición promovido 
por Leonardo Blanco Arias, de esta 
vecindad, contra sus hermanos Pe
dro, Eduardo, Carmen y P i la r Blan« 
co Arias, ésta con su marido Manuel 
Gómez, ausentes, en ignorado para
dero, y sus sobrinos Honorato Blan
co Santalla y Angelitá Blanco Pas
cual , representada por, su madre Ro
salía Pascual Alvarez, vecinos de 
esta localidad, todos declarados en 
rebeldía , herederos de sus finados 
padres y abuelos respectivos Angel 
Blanco y Dominga Arias, sobre de
c laración de propiedad y proindivi
sión proporcional de un edificio y a 
su venta por ser indivisible; he acor
dado en resolución de esta fecha, a 
instancia del demandante, proceder 
a la venta con in tervención de l i c i -
tadores extraños, de una casa en la 
calle de la Fuente, de esta vi l la , s i n 
n ú m e r o , de planta baja y pr incipal , 
cubierta de losa y teja, de unos once 
metros cuadrados, lindante, por la 
derecha entrado y espalda, de here
deros de D. R a m ó n Colinas; izquier
da y frente, calles, bajo el tipo de 
m i l quinientas pesetas; seña lando^ 
para celebrarla en 1.a y púb l ica su
basta, por t é rmino de veinte días , el 
día once de Febrero próximo, dando 
comienzo a lás once horas, durante 
el tiempo que se estime necesario^ 
en esta Sala Audiencia , sita en el se
gundo piso de la Casa Consistorial 
de esta v i l l a , por medio de pujas a 
la l lana, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par- 1 
tes del tipo de valoración, debiendo 
los licitadores consignar previemen-
te sobre la mesa, una cantidad supe
rior al diez por ciento, adjudicando* 
se al mayor postor, cuya cansigna-
ción se re tendrá cómo garan t ía del 
cumplimiento de su obl igación, y en 
su caso, como parte del precio de la 
venta, devolviéndose en el acto a los 
demr'is; advi r t iéndose que no existen 
tí tulos de propiedad que serán supli
dos a su costa por el comprador, así 
como el otorgamiento de la escritura 
de no conformarse con la certifica
ción del acta de remate. 

D á d o en Bembibre del ÍMerzo, a 
diecisiete de Enero de m i l novecien
tos cuarenta y ocho.—José López.— 
P. S. M . : Carlos Lu i s Alvarez. 

290 Núm. 43 —27,00 pías. 

410 N ú m . 45.-67,00 ptas. 

i m p . de la Dipu tac ión provincial 


